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5) De mi consideración.- 

Adjunto sírvase encontrar la escritura de Cesión de participaciones de la Compañía 
SIGNO MERCADEO Y DISENO CIA LTD., para su registro. 

Por la atención que se de a la presente, agradezco. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRS. 

MARIO ANDRÉS OSPINA VELÁSQUEZ, 

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, 

XAVIER FERNANDO ORTIZ CEVALLOS, 

PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS, 

PABLO JAVIER MUÑOZ PASQUEL, 

JHONNY CHRISTIAN SANTANDER PADILLA, Y, 

SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA 

A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA, 

CUANTÍA: USD $ 101.920.00 

(DI 3 COPIAS) 

L.EN. 

Ces.Framaenlace.doc 

Escritura N” 1496.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día SIETE ( 7 ) de ABRIL de dos mil diez, ante mi doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen por 

una parte los señores: Mario Andrés Ospina Velásquez, Jorge Roberto Ortiz 

Cevallos y su cónyuge Alexandra Aulestia Luna; Xavier Fernando Ortiz 

Cevallos y su cónyuge Maria Gabriela Chiriboga Sánchez , Pablo Ernesto 
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Ortiz Cevallos y su cónyuge Carina Gisela Ochoa Rivero; Pablo Javier 

Muñoz Pasquel y su cónyuge Ana Rocío Gomezjurado Acosta ; Jhonny 

Christian Santander Padilla y su cónyuge Paulina del Rosario Jiménez 

Mogollón; Segundo Patricio Espinosa Valencia y su cónyuge Silvia Salazar 

Altamirano. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad colombiano el 

primero y ecuatorianos los siguientes, mayores de edad, de estado civil 

casados con excepción del señor Mario Andrés Ospina Velásquez que es 

soltero; y, por otra parte la compañía Farmaenlace Cia. Ltda., representada 

por su Vicepresidente Ejecutivo, el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia, conforme lo acredita el nombramiento que se adjunta como 

habilitante al presente instrumento público, bien instruidas por mi el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de 

una manera libre y voluntaria. Los comparecientes declaran, ser nacionalidad 

colombiano el primero y ecuatorianos los siguientes, mayores de edad, de 

estado civil casados domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a éste 

instrumento público y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una 

parte los señores: Mario Andrés Ospina Velásquez; Jorge Roberto Ortiz Y 

Cevallos y su cónyuge Alexandra Aulestia Luna; Xavier Fernando Ortiz 

Cevallos y su cónyuge Maria Gabriela Chiriboga, Pablo Ernesto Ortiz 

Cevallos y su cónyuge Carina Gisela Ochoa Rivero; Pablo Javier Muñoz 

Pasquel y su cónyuge Ana Rocio Gomezjurado Acosta; Jhonny Christian 

Santander Padilla y su cónyuge Paulina del Rosario Jiménez Mogollón; 
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Segundo Patricio Espinosa Valencia y su cónyuge Silvia Salazar Altamirano. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  

edad, de estado civil casados con excepción del señor Mario Andrés Ospina 

Velásquez que es soltero; legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes en adelante se les denominará CEDENTES; y, por otra parte la 

compañía Farmaenlace Cia. Ltda., representada por su Vicepresidente 

Ejecutivo, el señor Segundo Patricio Espinosa Valencia, conforme lo 

acredita el nombramiento que se adjunta como habilitante a éste instrumento 

público, a quien para efectos del presente instrumento se le denominará 

CESIONARIA.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) La 

compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA,, fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el nueve (09) de Junio del dos mil tres 

(2003) ante el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, Dr. Germán Flor 

Cisneros; aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución No.- 03 (cero tres) Q.1 3.2263 (dos dos seis ocho) del veinticuatro 

(24) de junio de dos mil tres (2003) e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el dos (02) de Julio del dos mil tres (2003) bajo el número 

uno nueve nueve cinco (1995) tomo ciento treinta y cuatro (134); 2) 

Mediante Junta General Universal de Socios de la compañía SIGNO 

MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA,, celebrada el diecisiete (17) de 

febrero de dos mil diez (2010), se resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión del cien por ciento de participaciones que los CEDENTES mantienen 

en la compañía, conforme consta de la Acta de Junta General Universal de 

Socios que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante. - 

CLÁUSULA TERCERA.- “CESIÓN.- En virtud a los antecedentes. los 

CEDENTES: el señor Mario Andrés Ospina Velásquez transfiere el cien por 

ciento (100%) de las participaciones que mantiene en la compañía, esto es 

un total de catorce mil quinientos sesenta (14.560) participaciones de UN 
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DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada 

una a favor de la compañia FARMAENLACE CIA. LTDA.; el señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos transfiere el cien por ciento (100%) de las 

participaciones que mantiene en la compañia, esto es un total de doce mil 

cuatrocientas ochenta (12.480) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una a favor de la 

compañia FARMAENLACE CIA. LTDA.; el señor Xavier Fernando Ortiz 

Cevallos transfiere el noventa y uno punto sesenta y seis por ciento (91.66%) 

de las participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de once 

mil cuatrocientos cuarenta (11.440) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una a favor de la 

compañía FARMAENLACE CIA. LTDA.; el señor Pablo Ernesto Ortiz 

Cevallos transfiere el cien por ciento (100%) de las participaciones que 

mantiene en la compañía, esto es un total de catorce mil quinientos sesenta 

(14.560) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una a de la compañía FARMAENLACE 

CIA. LTDA.; el señor Pablo Javier Muñoz Pasquel transfiere el cien por 

ciento (100%) de las participaciones que mantiene en la compañía, esto es 

un total de trece mil quinientos veinte (13.520) participaciones de. UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada 

una a favor de la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA.; el señor Jhonny 

Christian Santander Padilla transfiere el cien por ciento (100%) de las 

participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de cinco mil 

doscientas (5.200) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una a favor de la compañía 

FARMAENLACE CIA. LTDA.; el señor Segundo Patricio Espinosa 

Valencia transfiere el noventa y seis punto sesenta y seis por ciento (96.66%) 

de las participaciones que mantiene en la compañía, esto es un total de 

4



  

   

     
Dr. Oswald 

yNotaría 40, 3 

5> 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA Ci 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

=
á
 

o
 

treinta mil ciento sesenta (30.160) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una a favor de la 

compañía FARMAENLACE CIA. ETDA.,; transfiriendo así A LA 

CEDENTE la totalidad de los derechos y obligaciones contenidos sobre las 

precitadas participaciones, por lo cual el nuevo capital social de la empresa 

queda estructurado de la siguiente forma: ++446IRR dd dd do 

  

  

  

  

    

socio ES USD 1 a CAPITAL | PORCENTAJ 
PAGADO (5) |E 

una) 

Farmaenlace Cia. 0 Ltda. 101.920 101.920.00 93% 

Xavier Ortiz o 
Cevallos 1040 1040.00 1% 

Patricio Espinosa | ¡94p 1040.00 1% 
Valencia 

TOTAL 104.000 104.000,00 100%           

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., 

acepta la cesión de participaciones por parte de los CEDENTES.- QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- a) La CESIONARIA cancela a los 

CEDENTES a la firma del presente contrato la cantidad de CIENTO UN 

MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($101.920.00) a prorrata de los montos y porcentajes objeto 

de la presente cesión.- SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a 

los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez del presente instrumento.- (firmado) Doctor José 

Luís Guevara Rodríguez, abogado con matricula profesional número siete 

mil ciento sesenta y cinco (N” 7165) del Colegio de Abogados de Quito.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a las 
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comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- M1: B1.D1D0€0: Rosario-V luz, 
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Quito, 23 de Marzo de 2010 

Señor: 

Segundo Patricio Espinosa Valencia 

Presente.- 

De mu consideración: 

La Junta Universal de Socios de la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA ., reunida el día de hoy . 
23 de marzo de 2010, resolvió designar a usted, para el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO > 
de la compañía, por el periodo estatutario de años CINCO (5) ANOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, y - 

atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos sociales ws 
la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA, que fue constituida, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinoza con fecha 

23 de marzo de 2005 e inscrita ante el Registrados Mercantil del cantón Quito, ell 1de Abril de 2005, 

La Junta General Universal autorizo al suscrito para otorgar este nombramiento. 

Muy atentamente, 

       

   

SecretariXad-hoc ; 

A los 23 días del mes de marzo de 2010, en la cihidad de San Francisco de Quito, Distrito 

  Metropolitano acepto el cargo de VICEPRESINENTE EJECUTIVO de la compañía 
FARMAENLACE CIA. LTDA,, y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 

Estatutos Sociales. 

Sr. Segundo Patricio Espinosa Valencia 

c.c. 170688485-3 

Zo ww ¡echa queda inscrito el presente: 

“q. ¿ento bajo el Ko... 44D.D...4d Rágistro 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SIGNO 

MERCADEO CIA, LTDA. CELEBRADA EL 17 DE FEBRERO DE 2010. 

En la ciudad de Quito, alos 17 días del mes de Febrero de 2010, siendo las 16:00 horas, 

en las instalaciones de la compañía ubicadas en la calle Japón N39-236 y Gaspar de 

Villaroel, tiene lugar la Junta General Universal de Socios de la compañía conforme 

consta del siguiente cuadro de integración: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL No. PORCENTAJE (%) 

Socio PAGADO Y | Participacion 

SUSCRITO ($) es 

Mario Ospina Velásquez 14.560,00 14.560 14 

Jorge Ortiz Cevallos 12.480,00 12.480 12 

Xavier Ortiz Cevallos 12.480,00 12.480 12 

Pablo Ortiz Cevallos 14.560,00 14.560 14 

Pablo Muñoz Pasquel 13.520,00 13.520 13 

Santander Christian 5.200,00 5.200 5 

Espinosa Patricio 31.200,00 31.200 30 

TOTAL 104.000,00 104.00 100           
  

Al encontrarse presente el 100% del capital social, y acogiéndose a lo establecido en la 

Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal para tratar el siguiente orden del 

día: 

1.- Conocer y autorizar a los socios la transferencia de las participaciones de la 

compañía. 

Preside la reunión el señor Jorge Ortiz Cevallos y actúa como secretario AD-HOC el señor 

Mario Ospina Velásquez. 

Una vez instalada la Junta se pasa a tratar el orden del día. 

Los socios de la compañia ponen a consideración de esta Junta, el interés en ceder parte 

de sus participaciones, a favor de la compañia Farmaenlace Cia. Ltda. 
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1.- Autorizar la transferencia del cien por ciento (100%) de las participaciones que el 

señor Mario Ospina Velásquez mantiene en la compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO 

CIA. LTDA., esto es un total de catorce mil quinientos sesenta (14.560) participaciones a 

favor de la compañía Farmaenlace Cia. Ltda. 

2.- Autorizar la transferencia del cien por ciento (100%) de las participaciones que el 

señor Jorge Ortiz Cevallos mantiene en la compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. 

LTDA., esto es un total de doce mil cuatrocientas ochenta (12.480) participaciones a favor 

de la compañía Farmaenlace Cia. Ltda. 

3.- Autorizar la transferencia del noventa y uno punto sesenta y seis por ciento (91.66%) 

de las participaciones que el señor Xavier Ortiz Cevallos mantiene en la compañia SIGNO 

MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA., esto es un total de once mil cuatrocientos cuarenta 

(11,440) participaciones a favor de la compañía Farmaenlace Cia. Ltda. 

4.- Autorizar la transferencia del cien por ciento (100%) de las participaciones que el 

señor Pablo Ortiz Cevallos mantiene en la compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. 

LTDA., esto es un total de catorce mil quinientos sesenta (14.560) participaciones a favor 

de la compañía Farmaenlace Cia. Ltda 

5.- Autorizar la transferencia del cien por ciento (100%) de las participaciones que el 

señor Pablo Muñoz Pasquel mantiene en la compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. 

LTDA., esto es un total de trece mil quinientos veinte (13.520) participaciones a favor de 

la compañia Farmaenlace Cia. Ltda. 

6.- Autorizar la transferencia del cien por ciento (100%) de las participaciones que el 

señor Christian Santander mantiene en la compañía SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. 

LTDA., esto es un total de cinco mil doscientas (5.200) participaciones a favor de la 

compañia Farmaenlace Cia. Ltda. 

7.- Autorizar la transferencia del noventa y seis punto sesenta y seis por ciento (96.66%) 

de las participaciones que el señor Patricio Espinosa mantiene en la compañía SIGNO 

MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA., esto es un total de treinta mil ciento sesenta (30.160) 

5 a favor de la compañía Farmaenlace Cia. Ltda. 

Mlfuevo cuadro de integración de capital de la siguiente forma: -



  

    

  

              
  

Sin más que tratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la 

redacción del acta. 

Se reinstala la sesión a las 16h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de Abril 

del dos mil diez.- 

    

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa |



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1995 del Registro 
Mercantil de dos de julio de dos mil tres, fs. 1714, Tomo 134, correspondiente a la Compañía 

o "SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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